RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001044, Ent. N° 5483/12.)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Departamental de Salto correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Departamental de Salto correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Salto y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”

 DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio  2011, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, de resultado del Ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios, así como la ejecución presupuestal de la Junta Departamental.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio   2011 y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1. Artículo 86 de la Constitución de la República y Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia: Durante el Ejercicio  2011 no se dio cumplimiento a la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal al no respetarse en su totalidad la estructura de escalafones y  cargos funcionales aprobados. 

2. Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República y Ordenanza 71 del Tribunal de Cuentas: Las asignaciones presupuestales presentadas corresponden al Presupuesto Quinquenal 2011-2015, el cual no cumplió con todas las etapas para su aprobación definitiva al haberse efectuado parcialmente las correcciones para subsanar las observaciones formuladas por este Cuerpo, las que fueron oportunamente aceptadas por la Junta Departamental.

3. Artículo 289 de la Constitución de la República: Durante el Ejercicio  2011 se configuró la incompatibilidad prevista por esta norma en el caso del funcionario que actuó en calidad de Intendente interino (Resolución 161), no ajustándose a derecho los pagos efectuados en dicha oportunidad. 

4. Artículo 35 de la Ley 9.515: El otorgamiento de préstamos a instituciones no está incluido entre los cometidos de la Intendencia enunciados en esta ley. 

5. Artículo 32 de la Ley Nº 11.923: En las contrataciones celebradas por la Intendencia, no se exige declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, lo que no permite verificar lo dispuesto por la mencionada norma.

6. Artículo 3 de la Ley 17.829: Algunos funcionarios percibieron un líquido inferior al 30% de sus ingresos. 
7. Artículo 21 del TOCAF: Se liquidaron compromisos que no fueron contraídos de acuerdo a lo establecido en esta norma del TOCAF.

8. Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículos 33 y 43 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): En el Ejercicio 2011 no se dio cumplimiento a estas normas ya que se realizaron adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada. Al no tener en cuenta las necesidades de suministros para todo el Ejercicio, se omitió la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido. 

9. Artículo 72 del TOCAF (Artículo 84 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): No existe inventario valuado de los bienes de uso propiedad de la Intendencia al 31/12/11, por lo que no se ha implementado el registro exigido por esta norma.

10. Artículo 75 del TOCAF (Artículo 87 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): La Tesorería realizó pagos que no fueron intervenidos por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo establecido en esta norma.

11. Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12) y Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia no cuenta con un sistema de contabilidad patrimonial que le permita cumplir con lo establecido por estas normas.

12. Artículo 114 del TOCAF (Artículo 132 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): En el Arqueo de Caja de la Tesorería de la  Intendencia al 31/12/11 se constataron fondos a rendir cuenta con una antigüedad superior a la establecida en esta norma. 
13. Artículo 22 del Decreto 5.776/90: Durante el Ejercicio se abonaron compensaciones especiales por insalubridad a funcionarios cuyas tareas no encuadran en la definición dada por esta norma. 

14. Artículos 20 y 22 del  Decreto 3.438/55: Se detectaron algunos casos en los que se contrató personal técnico profesional en forma directa no cumpliéndose con el procedimiento de selección  establecido en esta norma. 

15. Artículo 2 Sección 1 Capítulo II del  Decreto 5.825/93: Existen empresas alimentarias funcionando en predios municipales que no cuentan con la habilitación bromatológica correspondiente. 

16. Artículo 21 del Decreto 5.629/86: Durante el Ejercicio  se realizaron pagos por concepto de extensión horaria a funcionarios que se encontraban suspendidos en el Ejercicio  de sus funciones.

17. Artículo 25 del Decreto 5.776/90: La mayor parte de los  funcionarios que trabajan en régimen de dedicación total no realizan el correspondiente registro de asistencia por lo que no es posible controlar lo establecido en la referida norma.

18. Artículo 41 del Decreto 6.269/06: La Intendencia celebró un contrato cuyo objeto es el alquiler de un inmueble respecto del cual existían a la fecha de la contratación adeudos pendientes con la Intendencia.

19. Convenio Nº 30 de la OIT: Existen funcionarios que realizan un horario mayor a las 48 horas semanales no estando dentro de las excepciones establecidas como límite por esta norma.
20. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04: No se proporcionó la información respecto al detalle de los arrendamientos de servicio vigentes ni del correspondiente a las inversiones comprometidas y no ejecutadas en el Ejercicio, así como la antigüedad de los fondos indisponibles.

21. Resolución del Tribunal de Cuentas del 11/05/05: Durante el Ejercicio  2011 no se remitieron a este Tribunal los antecedentes e informes semestrales establecidos en esta resolución, respecto a la existencia de concesiones de obras o de servicios otorgadas por la Intendencia. 

Asimismo, durante el Ejercicio  se observaron gastos, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos oportunamente en conocimiento de la Junta Departamental por no cumplir con lo establecido por los Artículos 15, 33 y 40  del TOCAF (15, 33 y 43 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), Artículo 32 de la Ley 11.923.
Montevideo, 21 de noviembre de 2012

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance  de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio  anterior.

3.1 Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables
Juicios pendientes

En el documento se adjunta el detalle de los juicios pendientes contra la Intendencia de Salto. El resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que puedan resultar de los juicios en trámite, que de acuerdo a la información aportada totalizan $ 99:162.724, U$S 30:749.221 y UR 288.

3.2 Incumplimiento de normas


Con referencia al incumplimiento de normas corresponde realizar las siguientes consideraciones:

3.2.1 Estructura orgánica             

Se constató que al 31/12/11 existía un total de 1.919 funcionarios en la Intendencia, entre presupuestados, contratados y zafrales, por lo que, a esa fecha la cantidad de funcionarios excedía en 109 los previstos presupuestalmente. Por lo expuesto, la Intendencia no se ajustó a la estructura orgánica administrativa que fuera aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 incumpliendo además con el Artículo 86 de la Constitución de la República.

3.2.2 Incumplimiento a lo establecido por el Artículo 225 de la Constitución de la República y Ordenanza 71 del Tribunal de Cuentas

El Tribunal, en Sesión de fecha 27/04/11, adoptó resolución respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal correspondiente al período 2011-2015, formulando varias observaciones en el Dictamen respectivo.

La Junta Departamental, por Decreto N° 6500/11 de 05/05/11, aceptó las observaciones formuladas y sancionó en forma definitiva el Presupuesto Quinquenal 2011-2015. 

La Intendencia no cumplió totalmente con el trámite de aprobación del Presupuesto, al no haber efectuado las correcciones para el levantamiento de las observaciones formuladas por este Tribunal y aceptadas por la Junta Departamental correspondientes a los párrafos 3.3, 3.4 y 3.6 del referido Dictamen.
3.2.3 Incumplimiento a lo establecido por el Artículo 289 de la Constitución de la República

Respecto del funcionario que actuó en calidad de Intendente Interino durante el Ejercicio 2011 (Señor Álvaro Compá) se ha configurado la incompatibilidad prevista por el Artículo 289 de la Constitución de la República: “Es incompatible el cargo de Intendente con todo otro cargo o empleo público, excepción hecha de los docentes...”.

La suspensión en el cargo que ocupaba el funcionario de la Intendencia, no subsana la referida incompatibilidad, puesto que no resulta aplicable al cargo de Intendente, el régimen especial de reserva de cargo previsto  por el Artículo 21 de la Ley Nº 17.930, por cuanto dicha norma refiere a quienes fueron “designados” en un cargo político o de particular confianza, quedando excluidos los cargos políticos electivos regulados por normas constitucionales.

Conforme a lo expuesto, para poder ocupar el cargo de Intendente, en caso de estar ocupando otro cargo público, es necesario renunciar a este último. Por tanto, las retribuciones percibidas por el funcionario no se ajustaron a derecho.

3.2.4 Otorgamiento de préstamos.

Durante el Ejercicio  2011 se otorgó un préstamo a una institución gremial. El otorgamiento de préstamos no es competencia de los Gobiernos Departamentales, ni puede admitirse como una facultad implícita (o un medio para desarrollar otros cometidos de los Gobiernos Departamentales) puesto que ello no está comprendido en sus atribuciones dispuestas por la Constitución y la ley, ni en la especialidad orgánica del Ente gobierno Departamental.
3.2.5 Declaración jurada de no percibir más de un ingreso público.

No se exige a los funcionarios que ingresan la firma de declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos a efectos de poder verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley Nº 11.923. 

Durante el Ejercicio  se celebraron contratos en régimen de arrendamiento de servicios con empresas unipersonales cuyos titulares eran jubilados de la Intendencia de Salto, y con una profesional que  mantiene contratos de la misma naturaleza con otras intendencias. Las mencionadas contrataciones resultan violatorias de lo dispuesto por la norma antedicha. 

3.2.6 Órdenes de pago anteriores a las Órdenes de Compra

Se realizaron pagos a proveedores por adquisiciones de bienes y servicios cuya autorización de compra es de fecha posterior a la de entrega de los bienes o cumplimiento del servicio.

3.2.7 Órdenes de pago sin intervención 

Durante el Ejercicio la Tesorería realizó pagos a proveedores sin la correspondiente intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas.

3.2.8 Compras amparadas en el Artículo 33 Lit. I (Artículo 33 Num. 9 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12)

Durante el período mayo-diciembre de 2011, se realizaron compras de hormigón al mismo proveedor, amparándose en el literal I del Artículo 33 del TOCAF (Artículo 33 Numeral 9) del TOCAF vigente a partir de 01/06/12) por un total de $ 7:159.439.

Las adquisiciones que la Intendencia realizó amparándose en este literal no encuadran en los extremos que configuran la causal de excepción al extenderse por 8 meses, siendo además violatorias del Artículo 40 del TOCAF (Artículo 43 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), por cuanto el total comprado del mismo artículo al mismo proveedor excede el monto límite de la licitación abreviada. 
3.2.9 Compensación por trabajo insalubre

Esta compensación se encuentra regulada por el Artículo 22 del Decreto 5.776/90, el cual dispone que la compensación por trabajo insalubre se abonará a quienes cumplan tareas que impliquen la manipulación habitual de materiales y residuos orgánicos. Durante el Ejercicio  2011 se constató el pago de esta compensación especial a funcionarios cuyas tareas no están comprendidas en la referida definición.

3.2.10 Procedimiento de contratación

Se realizaron contrataciones de personal técnico profesional incumpliendo con el procedimiento establecido en los Artículos 20 y 22 del  Decreto 3.438/55 que disponen que la designación del personal profesional y técnico deberá hacerse mediante concurso de oposición y méritos. No obstante, las vacantes de empleo o cargos de Dirección, Subdirección, Inspectores, Contadores, Arquitectos e Investigadores, Asesores Letrados, podrán ser provistos, por designación directa, requiriendo en estos casos los 4/5 de votos del Concejo Departamental, y la mayoría absoluta de la Junta Departamental.  

3.2.11 Incumplimiento de la Ordenanza de Control Alimentario

Dentro de los predios de Termas del Daymán, Termas del Arapey y en el edificio central de la Intendencia, funcionan locales de expendio de alimentos que no cuentan con la habilitación bromatológica que exige el Decreto 5.825/93. 

3.2.12 Extensión horaria

La “extensión horaria” está regulada por el Artículo 21 del Decreto Nº 5.629/86 que establece que el Intendente podrá reasignar la carga horaria semanal de cada Grupo Ocupacional, de acuerdo a las necesidades del servicio, y que dicha remuneración tendrá la calidad de extensión horaria. Se constató que durante el Ejercicio  se continuó abonando la extensión horaria a funcionarios que se encontraban en proceso de sumario y suspendidos en el Ejercicio  de sus funciones.

3.2.13 Dedicación total

De acuerdo al Artículo 25 del Decreto 5.776/90 el cumplimiento de 40 horas semanales de labor es condición indispensable para quedar incluido en este régimen. Al no exigirse a los funcionarios el registro de asistencia, no es posible verificar el extremo requerido por dicha norma. 

3.3 Debilidades de control interno
3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

3.3.1.1 Talones de cobranza de tributos

No se conserva el talón de cobranza de los tributos.
De los recibos que se emiten en la Intendencia, sólo el sector Ingresos Territoriales los conserva, razón por la cual no queda comprobante físico de lo cobrado. 

3.3.1.2 Manuales de procedimientos

No existen manuales de procedimientos ni de funciones donde se establezcan competencias y responsabilidades. Esto implica que cada oficina actúe según su propio criterio sin tener procedimientos definidos. 

3.3.1.3 Sistema Informático

Durante el Ejercicio la Intendencia investigó ciertas irregularidades constatadas en sus registros informáticos tales como alteraciones en los valores de los montos adeudados por los contribuyentes. En dicha investigación se concluyó que un funcionario del sector era quien realizaba las referidas alteraciones para su provecho personal. Este hecho, sumado a la eliminación de bases de datos efectuada por otro funcionario del sector, ponen en evidencia la vulnerabilidad del sistema informático empleado.
3.3.2  Respecto a retribuciones personales







3.3.2.1 Prima de eficacia

La prima de eficacia se paga por resolución del Intendente quien establece monto y plazo durante el cual se abonará la misma. Se detectaron casos en los que no se cumplió con el referido plazo.

3.3.2.2 Actualización de datos de los funcionarios

No se lleva un registro actualizado de la situación personal de los funcionarios lo que origina que se paguen partidas que no corresponden, tales como el Hogar Constituido, o que se liquiden incorrectamente las retenciones salariales por no contar con los datos actualizados respecto de la cantidad de hijos a cargo.

3.3.2.3 Control de procedimientos

No existe una correcta coordinación entre el sector Sueldos, perteneciente a la Dirección General de Hacienda, y el sector de Recursos Humanos, del Departamento de Gestión Humana. RRHH proporciona a Sueldos la información para las liquidaciones de los funcionarios, pero ninguna unidad controla que dicha información se incorpore correctamente a los recibos.

3.4 Recomendaciones
3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio  anterior cumplidas

3.4.1.1 Partidas percibidas por los Señores Ediles
La Junta Departamental se ajustó a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10, modificativa de la Resolución de fecha 28/11/00. 

3.4.1.2 Artículo 110 Numeral 1) del TOCAF

El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas presentado incluye información sobre metas alcanzadas en unidades monetarias  comparándolas con las previstas

3.4.1.3 Asignaciones familiares

A partir de 2011 las asignaciones familiares abonadas por la Intendencia de Salto fueron consideradas como materia gravada a los efectos del cálculo del IRPF cumpliendo con el Artículo 52 del Decreto 148/007 del 26/04/2007.

3.4.1.4 Fondos Indisponibles

En la formulación del estado de fondos indisponibles se presentaron los conceptos en forma discriminada y no en cuentas genéricas.

3.4.2 Recomendaciones de Ejercicio s anteriores no cumplidas
3.4.2.1  Estructura orgánica

A efectos de cumplir con la estructura orgánica aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2011 – 2015, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios a lo previsto presupuestalmente, respetando los escalafones y cargos aprobados.  

3.4.2.2 Declaración Jurada de no ocupar dos cargos públicos

A fin de poder verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley N° 11.923, los funcionarios que se contraten deberán firmar una declaración jurada donde conste que no perciben más de una remuneración con cargo a fondos públicos.

3.4.2.3 Procedimiento de Compras

Se deberá ajustar el procedimiento de compras, dando trámite sólo a aquellas órdenes de compra que están firmadas en tiempo y forma por el Ordenador correspondiente. Asimismo, y en atención a principios de buena administración, se sugiere solicitar al menos tres cotizaciones en cada procedimiento.

3.4.2.4 Contratación de suministros y servicios
A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF (Artículo 43 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), es conveniente que la Intendencia planifique sus compras y los requerimientos de servicios anualmente, de forma de contratar los suministros o servicios por grupos de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. 

3.4.2.5 Inventario de Bienes de Uso

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 72 del TOCAF (Artículo 84 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), deberá mantenerse un registro permanente de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Intendencia. 

3.4.2.6 Gestión Patrimonial 

La Comuna deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12) y formular los estados contables establecidos por la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. 

3.4.2.7 Antigüedad de los adelantos de fondos
La Intendencia deberá ajustar los plazos de presentación de las rendiciones de cuentas de los adelantos de fondos. Asimismo, se deberá procurar que las partidas rendidas se tramiten con mayor diligenciamiento a fin de que los importes expuestos en la Rendición de Cuentas se ajusten a lo ejecutado en el Ejercicio . 

3.4.2.8 Compensación por trabajo insalubre

La Intendencia deberá abonar dicha compensación sólo a quienes cumplan tareas que encuadren en lo establecido por la norma correspondiente.

3.4.2.9 Procedimientos de contratación de funcionarios

Se recomienda recurrir a los procedimientos de contratación correspondientes de acuerdo al escalafón de que se trate. 

3.4.2.10 Habilitación bromatológica

Corresponde exigir a los comercios que venden productos alimenticios la respectiva habilitación, especialmente a aquellos que se encuentran instalados en predios de la Intendencia.

3.4.2.11 Horas extras 

La Intendencia debe tener presente que el otorgamiento de horas extras a sus funcionarios debe realizarse de acuerdo al Convenio N° 30 de la OIT, el cual establece que no se podrán trabajar más de cuarenta y ocho horas semanales y que en ningún caso las horas diarias de trabajo excedan de diez. 

3.4.2.12 Arrendamientos de servicio
No se incluye el detalle referente a los contratos de arrendamientos de servicio vigentes. Se recomienda para el próximo Ejercicio  presentar dicha información a efectos de cumplir con lo establecido sobre este punto en el Instructivo del Tribunal de Cuentas del 28/01/04.
3.4.2.13 Contratos de concesiones 
La Intendencia debe instrumentar procedimientos de seguimiento y control de las concesiones otorgadas a efectos de cumplir con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05. 

3.4.2.14 Exceso de gastos
Aún cuando se recurrió al mecanismo de la trasposición de objetos, durante el Ejercicio se produjeron excesos de gastos por un total de $ 226:173.727 y economías de gastos por $ 151:043.556. Se recomienda incrementar el uso de este mecanismo, aplicando las normas presupuestales de la Intendencia vigentes en la materia.

3.4.3 Recomendaciones del Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones del apartado 3.4.2 y se agregan las siguientes:

3.4.3.1 Compras amparadas en el Lit. I del Artículo 33 (Artículo 33 Num. 9 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12)

La Intendencia sólo podrá amparar sus compras directas en este literal en casos concretos y por probadas razones de urgencia, sin adoptarlo como un procedimiento de compra habitual. 

3.4.3.2 Extensión Horaria , Dedicación Total y registro de asistencia

Se recomienda implementar mecanismos en la Oficina de Sueldos tendientes a verificar la correcta determinación de los conceptos de haberes que se liquidan a los funcionarios. Asimismo se sugiere realizar los controles de asistencia necesarios a fin de cumplir con la reglamentación. 

3.4.3.3 Sistema Informático

Se sugiere realizar un relevamiento del sistema informático a fin de determinar fehacientemente las debilidades del mismo y proceder a corregirlas. Asimismo se recomienda, en la medida que esto sea posible y mientras esta situación no se regularice, mantener respaldos físicos de la información y así poder hacer frente a eventuales pérdidas de información.
Montevideo,21 de noviembre de 2012.
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